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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA: OPICtAL -

Luego que ¡o» Srea. Alcalde» y Secretorio» m i - ' 
ban los nmneroa del BOLBTIH que correspondan al 
diatritoVdiBpandfíin oné t i «je Hn ̂ emptar en el si
tió de costambre dónde parmaneoera nasta el recito 
del número siguiente. ¡ - ; -

Loa Secretarios cuidaiAn de conservar los BOLE-
TISKB coleccionados ordenadamente para su encua
demación qiie deberi Teriflcarse cada agó. 

SE PUBLICA LOS LCSES.. MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suficrib* en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOYINCUL á 7 pesetas 
50 eéntímofl el trimestre y, 12.pe8efaiB 50 céntimos al aemestie, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueitos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposicioneB de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier, anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

: ' (Gaceta del'16'de Junio) 

' PnESIDESOIl BEl COÍISEJO DB HMISTROS. 

SS. Mlí. el .Bey ü . Alfonso y la 
Keiná DbñaMoría'CHstiriá (Q.D.G:)' 
contínüap enesfá Córte einnovedad' 
eü EU importante salud.-

De igual tenefioio gozan S. A. R. 
lá Serenisima'Srá.-Princesa de As-, 
tunas y SS. AA. m , . las Infantas 
Doña Maria Isabel, Dofla Mana de 
la Paz y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE. PROVINCIA; 

t > m > E V f I » t j B J ü I C O 

Circular—Núm. 132. 
Los Sres. Alcaldes, Gnardia civil, 

agentes de Orden público y demis 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán & la busca y captura del 
sugeto que con sus seiias se expre
sa á continuación, poniéndolo en el 
caso de ser habido, -á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de 
iaviana, donde so le sigue causa-
criminal por el delito do robo con 
doble homicidio. 

León 13 de Junio de 1881. 
E l Gobomatlor, 

Joaqu ín de Posada. 

Sefias. 
José Villa Bodriguez, vecino de 

Trapa, parroquia do Lada, concejo 
de Langreo, en la provincia de 
Oviedo, edad 39 años, de regular 
estatura, mis bien alto, delgado y 
enjuto de carnes: viste traje com
pleto de tela azul como los mineros 
do aquel pais, con boina del mismo 
color; tiene también traje de paflo 
oscuro, lleva cédula propia y un 
certificado ó cédula con el nombre 
do Fulgencio Fernandez Prieto. 

captara de Antonio Pérez Alonso, 
cuyas señas se expresan 4 conti
nuación, que én la madrugada del 
13 del corriente fué fugado de la 
cárcel de Avilés, poniéndole en el 
caso dé ser habido, i disposición del 
Juez, de priméra' instancia de dicha 
villa, donde se halla procesado por 
oí delito de robó en cuadrilla.' 
- León 14 de Junio de 1881. 

' " E l Oobornador, 
Jonqnln Ha Posad*. 

Señas de Antonio Pérez. 
Es natural y vecino dé Cay, ca-̂  

sado, oficio carpintero, de edad 23 
anos, estatura alta, patillas negras 
poco pobladas, ojos negros grandes, 
rasgados, frente espaciosa y nariz 
algo preeminente, labios abultados, 
cejas y pelo negros;'viste chaqueta 
de paflo color chocolate oscuro y 
blusa azul, chaleco como el panta
lón y chaqueta, alpargatas blancas 
con gomas, sombrero hongo negro 
de alas anchas, camisa blanca y pu
diera ser la camisa de color, y lleva 
borceguíes. 

SECCION DE FOMENTO. 

Hllnas. 

Circular—Núm. 133. 

Los Sres. Alcaldes do la provin
cia, Guardia civil, agentes de Orden 
público y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y 

Por providencia do esta fecha he 
acordado declarar caducado el re
gistro de D. Alfonso García Mora
les, vecino de Villamanin, déla mi 
na de hierro y otros metales nom
brada La Cruz, sita on término de 
Villamanin, Ayuntamiento de Ro-
diezmo, y franco y registrable el 
terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto so inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 11 de Junio de 1881. 
E l Ooboraaílor, 

Joniiuln de Posada. 

COMISION PROVINCIAL. 
E X T R A C T O DE LA SESION 

DEL DIA 31 DE MAYO DE 1881 

Presidencia del Sr. Aramburu. 

Con asistencia de los Sres. Bal-
buena, Gutiérrez, Llamazares y 

Florez Cosío, se abrió la sesión i . 
las lO de la mañana, dándose lec
tura del acta de la anterior que fué 
aprobada. 

Satisfecho por el Ayuntamiento 
de Santa Elena de Jamüz la mitad 
de su descubierto por contingente, 
provincial,: se acordó concederle 30 
dias de suspensión para el ingreso 
:del resto, volviendo el comisionado 
de apremio si no lo satisface. 

Accediendo á lo solicitado por 
Juan Francisco Alvárez y José 
ifartinez, do Páramo del Sil, guedó 
'acordado expedirles cerUíicuciuu de 
lo que resulte, respecto á su respon-
sobilidad de quintas. - . 

En vista de consulta del Alcalde 
1 de Corvillos, se acordó decirle ,qúe 
en las subastas no pueden admitir
se condiciones <¡ue propongan los 
postores, y que si retasados los bie
nes del prófugo Isidro Barreñada, 
no se presentaren licitadores, ha de 
adjudicarles al suplente que cubrió 
su plaza, conforme á la lieal orden 
do 3 do Mayo do 1880. 

Se acordó poner en conocimiento 
del limo. Sr. Obispo de.Astorga la 
negativa del Párroco de Ormja á 
facilitar á los interesados en la quin
ta' las certificaciones que le re
claman. 

Se acordó igualmente insistir en 
la competencia suscitada á la Co
misión provincial do Jaén referente 
al mozo Manuel Torres Gómez, alis
tado en esta capital, y remitir los 
antecedentes al Ministerio de la Go
bernación. 

Continuó reunida la Comisión 
para el despachó de informes pe
didos por el Sr. Gobernador. 

León 1.° de Junio do 1881.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

' COMISION PROVINCIAL 

Y DIPUTADOS RESIDENTES. 

E X T R A C T O DE LA SESION 

o a BIÍ, i . " OE m m DE ISSI. 
Presidencia del Sr. Canseco. 

Se abrió la sesión á las diez de la 
mañana con asistentia de los seño
res Aramburu, Balbuena, Llama
zares, Gutiérrez, Florez Cosío, Ban-
ciella, Molleda, Bodriguez Vázquez, 

Granizo y Suarez, y una vez leída 
el acta ae la anterior quedó aprq- . 
bada. 

Siendo la hora seüalada, se pro
cedió á abrir los pliegos • para la 
subasta de suministros con destino 
á los Hospicios de León y Astorga, 
siendo adjudicados los servicios á 
los mejores postores en la forma 
que & contimiacion se expresa, y 
désechilndósé todas las proposicio
nes cuyo tipo excedía del señalado 
para la subasta, .entendiéndose las 
adjudicaciones del Hospicio de As-
torga, sin perjuicio del resultado de 
la doble subasta. 

Precio 

Artículos y unidad. Pmts. 

HOSPICIO DE LEON. 
Carne de vaca, D. Enrique 

Santos; kilogramo 0 79 
Tocino, Alfagome hermanos; 

idem 1 73 
Aceito, idem; litro 1 09 
Carbón do piedra, D. Fran

cisco Porez; "quintal mé
trico 3 11 

Suela, D. Ricardo Blanco; k ¡ -
. lógramo. 3 25 
Baqueta, D. Eustaquio Les-

cun; idem. 4 70 
Cabra, Hijos de Eguiagaray; 

idem. 9 00 
Badanas, idem; docena 15 00 
Lienzo de hilo, D. José Gar

cía González; rtietro 113 
Lienzo do algodón id.; idem. 0 04, 
Lienzo para fundas, id. ; id. 0 82 
Terliz rayado, id. idem 0 86 
Indiana áe Vergara, id; i d . . . 0 !)4 
Bayeta, idem: ídem 2 34 
Paño Somonte, D. José Gar

cía González; metro 5 24 
Paño chinchilla, idem; idem. 5 64 
Pañuelos do manta, ídem; 

uno 4 74 
HOSPICIO DE ASTORGA. 

Suela, D. Ricardo Blanco; M-
lógramo 3 25 

Badanas, el mismo; docena.. 17 00 
Lienzo de hilo, ü . Juan Bos

tas; metro 1 19 
Lienzo de algodón, el mismo; 

idem 
Terliz rayado, el mismo; id . . 
Paño Somonte, el mismo; id. 

0 70 
0 89 
5 49 

So señaló el 20 del corriente para 
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nueva subasta de los artículos & que 
no se presentó prpposioion. 

Beofemado por la Dirección de la 
Casa-Cuna de Égjtferrada que séUe 
faciliten varias.Leyes y un niimeró; 
del BOLETÍN OPICUL, se" acordó har' 
cerle presente' qué las primeras las 
adquiera con cargo al materiál del 
Establecimiento, y ordenar al Rê -

fente de la imprenta le'remita des-
9 este diaun número del BOLETÍN. 
Destinado á las obras del Ferro

carril del Noroeste el Auxiliar tem-

Sorero de la Sección de Caminos 
i . Enrique Cresgo, se acordó "ad

mitirle la renuncia del cargo que 
veniadesetnpefiando, haciendo cons
tar que durante el tiempo que le ha 
ejercido, cumplió sus deberes con 
celo'é inteligencia." ' ' 7 

Suprimidos los socorros de^ac^ 
tancia, se acordó hacer presente/4: 
Anselmo Eodriguez delXiUade'canes;. 
que fió" es'posible acceder al quffsp^' 
licita-para ra'Mo. J?" :• ti... i! 

£ Quedó ¡enteráila de qué. á,: la úna -
d é l a tardé tendrá lugar én el H o ^ 

Íiicio lá recepción desálgunós, ar-
iéulos de. consumo, yíde ia¡;comü-

nicacioií de la Comisipu périnañente 
de Pósitos dando las :¿rác¡tisSpbr el 
anticipo reintegrable acordado "para ' 
los gastos de la misma. 
' IT habiendo acordado contestar lo 

.que resulta de antecedentes réspeo-
to'de'jaiflanza deiD: "̂ José BulTai pe,-
levantó ía'sésioñ^,^.". .#&.kij>'é. 

León 3 de Junio de 1881.—El Se
cretario, Domingo Diaz_Caneja. 

— • — ... y.f:v!-;:: i r í w v M 

r. DIPUTACION P R O V I N C I A L . 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
D E L PRESUPUESTO PHOVINOIAL. ' 

Mes de Junio del año económieo • 
r > B 1 8 8 0 Á. 1881.: 

DISTRIBUCIÓN de, fondos por capUulosj/ 'árticulos pam satisfacer las obligácio-
ntes de dicho mes, formada por la Oontaduria de fondos provinciales, confor
me á'lo'preienido eñ'el art. Tfl de la ley de Presupuestos y. Contabilidadpr<H' 
vincial de 20 ie lSelicmbre de 1865 y «¿ 93 del Reglamenló pa/fa, sú.'ejecución 
de la misma jecM, , , •', ': y : 'r ' ' 

SECCION PRIMEBA.TT-GASTOS OBLISÁTOBIOS 

CAPÍTULO. í.—Administración provincial', 
Artículo 1." Dietas de la Comisión prpvinv 

cial . .'';;•* 
: Personal do. la Diputación y Consejo provin

cial 
Idem de la Comisión de eximen de cuentas 

municipales. ... : . . . . . . - . . . . . : 
Material de la Diputación y demás depen

dencias p r o v i n c i a l e s . V . . . . ' . . . . . . . . . . . 
Art. 3.° ~ Sueldos délos empleados y depen

dientes do las Comisiones e s p e c i a l e s . . v . 
Art. 4.° Sueldos de construcciones civiles.' ' 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

Artículos. 

: - Pesetas.»' 

. T O T A L ' ' 
, . porcapítuióa; 

.' Peseta».' '" 

1.250 

2.377 » 

. . 145 83 

2.500 » 

83 33 
-166 66 

6.522 82 

Art. 1.° .Gastos de quintas 3.500 
Art. 2." Idom de bagajes. 
Art. 3.° Idem de impresión y publicación 

del BOLETÍN OFICIAL I 
Art. 5.° Idem de calamidades públicas.. 
CAPÍTULO III.—Oirás públicas de carácter 

obliffalorio: 
Art. 1.° Personal de las obras de reparación 

de los caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos eu el plan general del Gobierno. 

CAPÍTULO V.-
• Art. I . " Junta provincial del ramo 

Art. 2.° Subvención ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza 

Art. 3," Subvención ó'suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros 

Art. 4.° Sueldo del Inspector provincial de 
pr¡merá~enseiianza 

Art. 6.° Biblioteca provincial 
CAPÍTULO VI.—Ecncfmiicia. 

Art. 1.". Atenciones do la Junta provincial. 
Art. 2." Subvelicion ó suplemento que abo

na la provincia para el sostenimiento délos Hos
pitales 
- Art . 8* Id. id. de las Casas de Misericordia. 

Art. 4." Idem id. id. do las Casas de Expó
sitos. .' 

Art . 5.° Idem id. id. de las Casas de Mater
nidad ' 

, CAPÍTULO VIII.—Imprevistos. 
tínico. Para los gastos de esta clase que 

puedan ocurrir . _ 

3.00.0 

1.500' 
1.000 

854 13. 

252 08 

9.000 

854 13 

6.000 

5.000 

4.000 . 

4>|.' eiooo. 

3.600 

918 

312 
219 

2.700 » 

3.000 » 
2.000 » 

IS'lOÓO » 

700 » 

5.301 08 

26.400 

SECCION SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTARIOS. 

^ '^CAPÍTULO II.—Carreteras. 
r-^iArt.^;* Construcción de^rreteras que noSj 
formanípárté del plan general del'Gobierno.. 

" i Unicó* vSubvenfiionléspajji.auxiliar la cpíiB-';íiJ 
truccionTÍe pbras/iya corrafl|á' cargo d e l ' E ^ - í ' 
¡dó.ó.deilbs'áyuntamioñtos.f'. T . ' . . . . . . ' .T . . . 

"" CKeíXVLOVf-.—Otros gastos. 
Único. Cantidades destinadas á objetos de 

interés provincial 

X ^ ' f ' í ' I H ' í r TÓTALSENEEAL.;". . . . . . . . . . ,67.078 03 
J ;VEn"íéoh 4^24 ál^Mí^o ^e 1881.—V.' B. '^-El Presidente Canseco; 
—El Contador de fondos provinciales, Salustiano Pesadilla. V '; 

-Sesión de3Pde=MayodeTlSSl.r^La Comision,--asoc¡ada-de. los Dipu
tados residentes ;en la:capitali acordó aprobar; Ja i prébedéñte'jdistribucion 
de fondos:—El Présidéúte, Canseeo.—El Secretario¡-Domiñgo Diaz Cañejá/-

•SsOOftí 

4.000 

4.000 ,1 4.000 > 

, , OFICINAS DE HAC1ESDA. *Hp-r*-r 
•': oJADHISISTRAcioil BCOSliHICi: „ { w , 

• • l ^ . ' i,^E LA ; /;':;'':- " 
'•— ' ' s-Gb 

• ' Clrcnlar.*: - '••••'i- • 
• Anunciando ,lá 's'urastá'3e adqui-.' 

sicion de 1.000 resmas de^papél coja, 
destino 'a- la elaboración':• de; séllós/ 
SUeitOS. ',, r i ' - r .^V'i ' ;" . .'•'"'' 

.En lá Gaceta dé Madrid riúm.163 
cóirespondiente'ar¿Dómiiig6.,l2.dél-'1 
actual página 736, .'se.' halla insertó' 
el siguiénté anuncio."' >,!>.-Y;' '•..""; ": 

El dia 15 del próximo inés dé Ju-
lio, á lii uña y media"'de -sü" tarde, 
tendrá lumr en ésta Dirección con 
arreglo al ' pliego" de condiciones y 
muestras que. en la misma estarán 
de mánifiestb todos los dias rió fes;-, 
tivos, de;once deOa'máñána'á'cua-; 
tro de lá .t'nrílo, j a sütíásta para •'(Son--" 
'totM . i ' ;opO;'iw»üB''fdp"w^W'|i-! 
co continuo con "destitio 4 j a elábó-' 
racion'de sellos'sueltos y.'el'número.' 
que . sobre . .'estas puedan , pédirse 
haátá un máximum do 500. 

Lo que se anuncia ál público para, 
su inteligencia: " . 

Leou 13 de Junio de 1881.—El 
Jéfé de la Administración económi
ca,'José María O'Mullony:' 

A Y i m m T O s . " " " 7 ~ ~ " 

Debiendo ociiparso las Juntas pe
riciales do los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, en la rec
tificación del ariiillararaiento queha 
de servir de baso para la derrama de 
la contribución del año económico 
de 1881-82, los contribúyontes por 
este concepto presentarán relacio
nes juradas en sus respectivas Se
cretarias de cualquiera alteración 
que hayan sufrido on el término do 
,quince dias, pasados los cuales no 
serán oídas sus reclamaciones. 

Castrillo de lá Valducrna. 
Garrn.fe. ' ' ' • 
Chozas de Abajo. 

h ó m i c p \ ^ . Í S ^ ^ i ^ ) ^ e a ^ í ^ ! ' 
cual podrán. lósY ÁyúñtSmiéntos é1 
interesados presentar las reclamar;. 
ciones-'-que V'e'stimen-' pró'cédéntés. • 
Así como también.interponer 'cual
quiera reciirso,: contra eljicüerdo dé 
la Junta de Partido-de 14.de Febre
ro último cpndohándbrá/D.'Eulogio 5 
García Suare'z'f Dépositário'Jquo,ha . 
sido dé los" fondos ael^miémb. r.725.;: 
'.pesetas'; 34 •-céntimos^.initaiT-tde. 16 .' 
que resultó de alcance contra dicho •.' 
mtéííesadóV . fúndándóse . paraíello 
en que en los lO años que fué'Depo-

isitario.de- tales fondos, no se abonó . 
nada"pbr. estéYservició,. y-ádeníás J 
como;, donativo.,,4^^"surdésgracia^y 
miserable - situación ..én que so .en-, 
cuentra. . ' .... Y .-' " ' Y: .. 

Dado en 'Murías de Paredes á'8 
de'Junió dé 1881.—El Alcalde, Pe-' 
drp Sabugo,—P. S. M ^ É l Secretá-
rio, Amaro Gutiérrez/Y- •.' -- '.: YY Y 

Alcaldía constitmional de . 
Murías de Parirles. 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por término de un mes 
contado desde la inserción delpre-
sente.pn el BOLETÍN OFICIAL, SO ha
llan expuestas al público las cuen
tas de gastos carcelarios do este 
partido correspondientes al año eco-

*•'•'-- ^Icaldia^constituciónalde , - • 
. .... . C'islicna. 
Este Ayuntamiento en unión dé 

la Junta do asociados acordaron, 
anunciar vacante la plaza .de Be
neficencia del mismo, coii' la dota
ción anual de 375:peBetas¡ pagadas 
dé los fondos municipales por t r i 
mestres vencidos, con la obligación 
el Facultativo de asistir 30 familias 
pobres del municipio, siendo con
dición precisa que ha de residir en 
Cistierua; pudiendo además contar 
con las igualas de 400 vecinos pró-
ximaménte., . . 

Los aspirantes dirigirán sus: so
licitudes acompañadas dé los do
cumentos, en que acrediten sus mé
ritos y servicios á esta Alcaldía en 
el término de 30 dias á contar desde 
él que aparezca este anuncio en el-
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Cistiema á 28 dé Mayo de 1881.-
Isidoro Sanchez.-P. S. M., Gabriel 
Reyero, Secretario. 

Vacante la escuela dé la villa de. 
Cistiema'por renuncia' del que la 
desempeñaba, el Ayuntamiento y 
Junta municipal acordaron aumen
tar su dotación de 90 pesetas á 200, 
con condición que el Maestro ha 
de abrir la escuela el primer dia do 
Octubre y cerrarla él 30 de Junio, 
pudiendo asistir todos los niños del 
municipio y no cobrando retribu
ción más que de los de lá expresada 
villa. . ., .-

Cistiema á 28 de Mayo de. 1881.-
El Alcalde, Isidoro Sánchez. 
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NOMBBE DE LA POBLACION LEON.. 

PARTIDO r>B LEOIV. 

•'ik 
de haUIÜfijcs H ^ M . 

Cuadros semanales de las dtfmdona y nacimientos ocurridos desde el día 29 de Mayo a l día 4 de Jumo de 1881. 

' DEFUNCIONES 

Hdniero f 
" ; ; ; d « ' / ' ^ 

' el Intérralo 
indicado. ' 

]!dad 
icios fallecidos.-• 

: CAUSAS DE MUERTE. 

Hnfenncdades infecciosas. ermedades frecuentes 
Muerte 

violenta. 

NACIMIENTOS. 

Número. 
. de los nacidos 
en el intérvalo 

indicado. 

Xegitlmog. vlWaturalcs.' 

COMPARACION ENTRE NACIUIENTOS Y DEFUNCIONES. • 

Total general de nacimientos. ••. 8 ) - . , : • 
•A- • ' &'<••••%: •••i'i.K .¿. • - . .• ••.-' (Diferencia en más de nacimientos-. 2' . — ' do defunciones . 6) , 

; E l Alcalde,- : 

Resíihito liamos. 

E l Secretario, 

Botero Rico. • 

riiESMSCIA DE U -AIDnCir DE-Í11L1D0III);.. 

Kn' la ciudad de Valladolid á 14 
de Mayo de 1881, en los autos de 
competencia suscitada entre los 
Jueces Municipales de San Cebrian 
de Campos y Fuentes de D. Bermú-
do, con motivo del juicio verbal pro-: 
movido por Juan Santa María, ve
cino de San Cebrian, contra Domin
go Sahagun sobre pago de rentas y 
eiv los cuales no ha comparecido 
ninguna de las partes, habiendo sido 
Megistradbi Ponente el Sr. D. Dona- . 
to Hidalgo.1 
••- Vistos.—Resultando: Que en 24 
de Noviembre do 1880, Juan Santa 
Máriá demandó á juicio verbal, ante 
el Juez Municipal de su domicilio,. 
San Cebrian de Campos á' Domingo 
Sahagun, reclamándole el pago de 
rentas do viñas de su propiedad, si
tas en término de Fuentes de Don 
Bermudó, de donde era el mismo 
vecino, y que hecha la citación acu
dió el D. Domingo al Juzgado Mu
nicipal de Fuentes, proponiendo in 
hibitoria fundándose en que no ha
biéndose sometido al Juzgado de 
San Cebrian, ni obligado á "hacer 
pago en tal punto, correspondía el 
conocimiento del asunto al jue su
plicaba por ser el do su domicilio. 

Resultando: Que estimada.tal pe
tición y requerido al efecto el Juez 
de San Cebrian, este prévia Adiencia 
Fiscal, resistió la inhibitoria por en
tender debía dejársele espedita su 
jurisdicción, fundada en que el deu
dor debia satisfacer.en San Cebrian 
la insinuada renta, como lo habia 
verificado en años anteriores y que 

persistiendo el dé Fuentes en sii 
anterior proveído, surgió el actual 
conflicto de competencia. 

Resultando: Que remitidas por 
ambos Juéces'las respectivas actuar1' 
ciones, hecho que-lué el extractó 
prévio dictámen Fiscal y citación 
que tuvo lugar en cuatro del-pre
sente mes, se ha.verificado la vista 
en el diez, sin que haya compareci
do ninguna délas partes. 

Considerando: Que tratándose del 
ejercicio de acciones-personales, es 
competente para conocer del asunto 
el Juez del domicilio del demandado 
ó el del lugar del contrato A elección 
del; demandante, cuando como en 
el presenté caso no se ha pactado 
elptmto en que deba cumplirse la 
obligación motivo del litigio. 

Vistos los artículos quinto de la 
ley de Enjuiciamiento civil y 308 
de la Orgánica del Poder judicial. 

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos ser Juez competente 
para conocer en el juicio verbal pro
movido por Juan Santa María Gon
zález, el Juéz.municipal de Fuentes 
de D. Bermudo y eñ su virtud man
damos se remitan al misino todas las 
actuaciones con certificación bas
tante á. los fines procedentes en 
justicia, librándose préviamonte la 
necesaria con inserción de esta SCUT 
tencia^para su publicación en lô s 
Boletines oficiales do las provincias 
del distrito do esta Audiencia... . 

Asiló pronúuciamos, mandamos 
y firmamos-Faustino Díaz Vélascó.' 
—Fructuoso de Lallave.—Estanislao 
R. Villarejo.—Vicente Garcia Onti-
veros.—Donato Hidalgo. 

Publicación.:—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se-

fior Magistrado Ponente que en ella-
se expresa, celebrando sesión públi
ca la Sala de lo civil de esta Au
diencia en el dia de hoy; do que yo 
él Sécretarió de Sala certifico. Va
lladolid Mayo 14 de 1881.—L. Ma
nuel Rodríguez. • 

La sentencia inserta corresponde 
literalmente con su original á que 
me remito. Y para que consto y ten
ga efecto su inserción en el BOLETÍN 
OFiciAL'de esta provincia, expido y 
firmo la presente en Valladolid á 31 
de Mayo de 1881.—L. Manuel Ro-
-'driguéz. 

' En la ciudad de Valladolid i 14 de 
Mayo de 1881, en los autos de com
petencia suscitada entre los Jueces 
de primera instancia de Villalon y 
Benavente, con motivo do la de
manda producida por D. Miguel Ta
pióles, vecino de Benavente sobre 
pago L230 reales contra D. Eleu-
teno Gordaliza, y en los cuales no 
ha comparecido ninguna do las par-
-tes,-liabiendo sido Magistrado po
nente el Sr. D. Donato Hidalgo. 

Vistos.—Resultando; que en 26 
de Agosto, del año próximo pasado, 
D. Miguel Tapióles, vecino de Be
navente promovió demanda de mor 

i ñor - cuantía contra D. Eloutcrio 
tíordaliza, sobre pago de 1.230 rea
les, resto do 3.360 que importaron 
las diez cargas do garbanzos que 
vendió y por los que recibió en el 
acto del contrato y referida villa 
como parto del precio 800 reales 
con la promesa de pagarle lo que 
faltaba cuando volviese el Gordafiza 
i - la misma población 1 recoger 
otros garbanzos que habia compra
do á diversos sugetos. 

Resultando: quo tramitada la de
manda acudió el D. Eleutorio en 26 
dé Octubre del propio año 1880, a l ' 
Juzgado de Villalon suscitando i n 
hibitoria con pretensión de qué se 
requiriese al Juez de Benavente en 
atención á q ue no constando el l u 
gar donde debia cumplirse la obli
gación el Juez competente para co
nocer del asunto era el del domici
lio del demandado, tanto más cuan
do se habia reconocido asi, en el 
hecho, de celebrarse en Villalon el 
acto conciliatorio y haberse con-. 
venido en recibir en tal punto la 
deuda pendiente. 

Resultando: que estimada tal pe
tición y travada lá competencia, no 
habiéndose puesto de acuerdó los 
referidos Jueces y habiendo perse
verado respectivamente en corres-
ponderlos el conocimiento del asun
to, surgió el presento conflicto, re
mitiendo ambos Juzgados las ac
tuaciones en que intervinieron, de 
las cuales se hizo el extracto opor
tuno y con él se dió traslado al se
ñor Fiscal que le evacuó, emitiendo 
su opinión, en cuya virtud prévia 
citación, ha tenido lugar vista en 
10 del presente mes, á la que no 
compareció ninguno do las partes. 

Considerando: que él hecho afir
mado en la demanda, de que se de
signó como lugar del contrato "la" 
villa de Benavente, lejos de 'haber 
sido desmentido so halla confirma
do por el de haberse pagado en tal 
punto la primera parte del precio y 
que siendo de presumir en buena 
critica la existencia del pacto rela
tivo al lugar en quo habia do reali
zarse el pago de la deuda es incues
tionable la razón con que el Juez 



de Benafente sostiene BU jurisdic-
cion;puesto que tal cifcunstancia d i 
prioridad al distritó judicial en .que 
se iiálle 'enclavado el ihémiiado 
lugar. 

Fallamos: qué debemos declarar 
y declaramos ser Juez competente 
para conocer sobre la demanda pro
movida por D. Miguel Tapióles, al 
Juez de primera instancia de Bena-

. vente, y en su virtud mandamos se 
remitan al mismo todas las actua
ciones con certificación bastante á 
los fines procedentes, en justicia; l i 
brándose préviamente la necesaria' 
con inserción de esta sentencia pa
ra su "publicación en los Boletines 
oficiales de las provincias del distrito 
de esta Aúdiéncia: * 

Asi lo pronunciamos, mandamos 

Ír firmamos.—Faústinó Díaz de Ve-
asco.—Fructuoso Lallave;—Esta

nislao R. Villarejo.—Vicente García 
Ontiverosl—Donato Hidalgo. 

Públicacion.—Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el so-
flor Magistrado Ponente que en ella 
se expresa celebrando sesión 'públi
ca la Sala de lo civil de esta Au
diencia en el dia de hoy de que yo 
el Secretario de Sala certifico. 

V?lladolid,Mayo 14 de 1881.—L. 
Manuel Eodriguez. 

La sentencia inserta corresponde 
literalmente con su original á que 
me remito. Y para que conste y. 
tenga efecto su insercipn.en el fio-
lefín qficialfa la provincia de Pftlen-
cia expido y firmo la presénte en 
Valladolid á 31 de Mayo de 1881.— 
Manuel Rodríguez. ; 

JUZGADOS. 

El Sr. Dr. D. Luis Veira Fernandez, 
Juez de primera instancia de As-
torga y su partido. : 

' Por la presenté requisitoria hago 
saber, á todas las autoridades, así 
civiles como militares, funcionarios • 
y agentes do la policía judieíal, que 
en este Juzgado se instruye causa 
criminal de oficio de averiguación 
del autor ó autores de la muerte 
violenta de un hombro desconoci
do, cuyo cadáver fué hallado el día 
23 de Marzo último en el término 
de Gualtares, al sitio denominado 
de la Presa de tierra, distrito muni
cipal de Benavides, verificada, se-

furi el informe pericial ocho ó diez 
ias antes, y no habiéndose podido 

identificar su persona ni adquirir 
la menor noticia, no obstante las 
averiguaciones al efecto practica
das, acerca de las personas respon
sables de la misma, les ruego que 
procuren por todos los medios que 
les sugiera su celo y actividad, ave
riguar si en alguno de los pueblos 
de esta provinnia so ha notado la 
falta de un hombro do las seüas que 
abajo se dirán, que por las ropas 
qué vestía, y so resoiiarAn i conti
nuación, parece pertenecer á algu
na de las provincias gallegas, lo 
pongan en conocimiento dé este 
Juzgado, como así bien la familia 
á que pertenece. También-se les 
ruega que si adquiriesen alguna 
noticia del autor ó autores de seme
jante atontado, y so consiguiese su 
captura, com% so interesa, lo con
duzcan con las seguridades debidas 
á disposición'del mismo Tribunal, 
para procedeí á lo que haya lugar, 
en, interés de la buena aaministra-
cion do justicia y digno castigo de 
los delincuentes, en desagravio do 
la moralidad ofendida. De cuya re

quisitoria' se espidió con fecha 26 
de Máraf lUtimo nn ejemplar para. 
insertar en el BOLETÍN, OFICIAL de la 
provincia; y no habiendo tenido 
efecto se expide la presente en As-
torga & diez , de Junio de mil ocho
cientos'ochenta y uno.—Luis Vei
ra.—P. O. deS. S.',-José Rodríguez 
de Miranda. -

>\ / t • 

Señas perstnales del cacláver. 

Estatura regular,'edad de 30 á 35 

años, pelo negro, cejas al pelo, na
riz ancha, boca regular, barba po
blada, color moreno, ojos indeHni-

i bles por su estado de disolución: 
no se le encontró documentación: 
vestía chaqueta de paño negro en 
maLestado; pantalón blanco de' te
la, camisa de. algodón blanco con 
tablas en la pechera, no tenia som-

;brero;ni gorra, y calzaba una alma
dreña en .el pie derecho. Se le en
contró un bolsillo deiienzo de una 
tercia de largo, y estrecho. • 

JUZGADO MUNICIPAL DE •LEON. 

NACIMIENTOS registrados en esie-Jnígado durante -la 3." decena de Mayo 
de 1881. 

DIAS. 

21 
22 
23.. 
24. 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

NACIDOS VITOS. 

LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS 

.NACIDOS SIN VIDA: 
TUUERTOS ANTESDB SBR INSCRITOS 

NO LEGITIMOS TOTAL 

• de . 

inbu tliM, 

6 8 14 1 4 5 19 1 » 1 » » » 1 20 
León 1.° de Junio de 1881.—El Juez municipal," Juan 

Hidalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES .rigirfraiat m Mte :/iafath durante la 3'.*' decena de. Mayo 
de 1881, clasijlcadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

F A L L E C I D O S , 

VARONES. 

Solteros Casados Viudos TOTAL 

HEMBRAS. 

Solteras Casadas Viadas TOTAL 

TOTAL 
GE-

NERAL. 

2 1 11 7 4 . 1 12 23 
León 1.° de Junio de 1881 .—El Juez municipal, Juan 

Hidalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
INTENDENCIA MILITAR 

DEL niSTBITO DE CASTILLA LA VIEJA. 

El Intendente militar del Distrito 
de Castilla la Vieja. 
Hace saber: que debiendo contra

tarse á precios lijos el suministro de 
pan y pienso á las tropas y caballos 

del Ejército estantes y traseuntes 
en León por el término de un año 
desde 1.° de Octubre próximo A fin 
de Setiembre siguiente, con suje
ción al pliego de condiciones que 
so hallará de manifiesto en esta In 
tendencia y en la Comisaría de 
Guerra de dicho punto, se convaca 
duna primera, pública V simultá
nea licitación'que tendrá lugar en 
ambas dependencias el dia 20 de 

Julio próximo á las 12 de su maña-
•na; Con-arreglo i-lo-prevenido en el 
Real decreto de 27 ie^ Febrero de 
1852'é Instrucción de-3Jde Junio si
guiente y mediante "próposicionés 
en el pliego cerrado, arregladas al 
modelo que;con dicho pliego estará 
de manifiesto en las citadas ofici
nas, en el concepto de que las ofer
tas han de estenderse en papel se
llado, presentando con ellas la cédu
la-personal y que el precio limite 
para esta subasta se fijará con la 
antipacion necesaria.. ¡ 

También se hace saber que en las 
subastas, cuyo total importe no lle-
gue"á 12.500'pesetas, se!formaliza
rá el contrato por un simple conve
nio en el papel del sello correspon
diente. ' "'• " i. • 
: Valladolidill de> Junió de ^881. 

—Juan Arenas. ' 

D..Basilio Blancor y Velez,1 Coman
dante graduado, Capitán Fiscal 

-del Batallón depósito de Astorga;•• 
. número 83. -

- En uso de las facultades que las 
ordenanzas del ejército me conce
den como Juez Fiscal de la sumaria 
que instruyo contra el recluta.dis
ponible Lorenzo del Rio Alonso, h i 
jo de Pedro y de Isidora, natural de 
Villamontán, partido judiciaFde. La 
Bañeza, por el delito de no haberse 
presentado á pasar la revistaíanual ! 
que previene el'art. 230!. del- regla-, 
mentó de reservas de 2 de Diciem
bre de 1878, é ignorándose su para-
derOj.por esté seguiido.; edicto cito, 
llamo y emplazó al'referido , indivi
duo, para que en el término do 20 
<dias comparezca en el cuartel de 
esta ciudad á fin do ser interrogado; 

Íiucs'do no verificarlo sé.le seguirá 
a sumana en rebeldía y será juzga

do por el Consejo de guerra compe
tente.-. • . ; , , : L . . . . . . . : . 

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad',' se insertará en ol 
BOLETÍN OFICIAL de, la ¡provincia. : 

Astorga 28 Mayo de 1881.—Basi
lio Blanco. 

D. Isidoro Malpartida y Morales, 
Capitán graduado, Teniente de la 

. segunda compañia del Batallón 
depósito de Astorga, número 83 
y Fiscal en comisión del mismo. 
En uso de las facultades que las 

ordenanzas generales del ejército me 
conceden como Fiscal de la causa 
que.por su falta de'presentacion á 
la revista reglamentaria del mes de 
Octubre próximo pasado, provenido 
cñ el art. 230 del. reglamento de 2 
de Diciembre de-1878 y separación 
del pueblo de su naturaleza sin la 
competente autorización me hallo 
instruyendo contra el soldado Juan 
Rojo García con licencia ilimitada 
agregado á este Batallón, natural 
de la Silva, Ayuntamiento de Villa-
gaton, provincia do León; por el 
presente segundo edicto cito, llamo 
y emplazo al referido Juan Rojo, 
para que en el término de 20 dias se 
presente en esta Fiscalía calle del 
Sol, mimero 16, á responder á los 
cargos que le resultan, pues de no 
verificarlo so le seguirá la cansa y 
se sentenciará en rebeldía. 

Astorga 3 de Junio de 1881.— 
Isidoro Malpartida Morales. 

U E O I V 1 8 8 1 -
' Imprenta de la Diputación FroTÍuolal. 


